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No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

Advertencias.—i.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de cada nú
mero de este B O L E T I N O F I C I A L en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a—Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el B O L E T I N O F I C I A L , para su encuademación anual. 
3. a—Las inserciones reglamentarias en el B O L E T I N O F I C I A L se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil. 
Precios.—SUSCRIPCIONES.—a) Capital, 90 pesetas trimestre, 160 pesetas semestre, 300 pesetas año. 
b) Fuera de la capital: 105 pesetas trimestre, 190 semestre, 360 pesetas año. 
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 5 pesetas línea. 

Todas las cuotas señaladas anteriormente se hallan gravadas con el 10 por 100 del recargo autorizado por la Superioridad, para 
amortización de empréstitos. 

EXCMA. DIPUTACION PROVINCIAL DE LEON 
S E R V I C I O S HOSPITALARIOS 

C O N V O C A T O R I A 
Concurso de méritos para el Jefe de Sección 

de Pediatría 
Por acuerdo del Consejo de Administración del Or

gano de Gestión de los Servicios Hospitalarios y Bené
fico Sanitarios de la Excma. Diputación Provincial de 
León, en su sesión de 21 de octubre de 1968, y de 
acuerdo con el art. 98 del Reglamento, se convoca con
curso de méritos para proveer un puesto de Jefe de 
la Sección de Pediatría de los Servicios Hospitalarios 
Provinciales, con arreglo a las siguientes 

B A S E S 
1. Podrán tomar parte en este concurso, todos los es

pañoles con título de Licenciado o Doctor en Medi
cina, que posean la Especialidad de Pediatría y no 
excedan de la edad de 45 años. 

2. Para solicitar tomar parte en el concurso, elevarán 
intancia al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Administración de los Servicios Hospitalarios, de
clarándose conocedores de las Bases, y acompaña
rán : 
a) Los documentos que acrediten su formación con 

arreglo al siguiente BAREMO: 

Catedrático de Pediatría y Pueri
cultura ... 

Profesor Adjunto por oposición de 
Pediatría y Puericultura 

Jefe Clínico de Instituto de Pueri
cultura, por oposición, Puericultor 
del Estado o Pediatra por oposi
ción de Instituciones u Organismos 
oficiales 

Desempeño interino de Jefe de- Sec
ción o Servicio de Pediatría y Pue
ricultura con plazo mínimo de seis 
meses 

Puntos 

12 

6 

Matrícula de honor en la Asignatura 
de Pediatría y Puericultura en la 
Licenciatura 1 

Alumno interno por oposición en Cá
tedra de Pediatría y Puericultura. 2 

Profesor Ayudante de Clases Prác- , 
ticas en Cátedra de Pediatría y 
Puericultura 2 

Formación de la Especialidad en Es
cuela Profesional (por año de es
tudio) 1 

Título de Puericultura por Hogar 
Maternal, Guardería Infantil, Ca
sas de Salud, de reconocido pres
tigio nacional 2 

Diplomado en Puericultura, otros di
plomas, cursillos con diploma de 
asistencia, etc A valorar por 

el tribunal 
Becas o premios por oposición du

rante, o después de la Licenciatu
ra de Medicina ... 1 

Doctorado con premio extraordina
rio 2 

Doctorado en cualquier especialidad. 1 
b) Curriculum vitae, con detalle, comprendiendo 

una justificación de los extremos que el concur
sante estime conveniente a los fines de la con
vocatoria^ poniendo de relieve la formación ge
neral y específica, y el entrenamiento en Cen
tros Sanitarios, enumerándolos, así como las per
sonas con que se ha formado y trabajado, ha
ciendo constar la dirección postal de las mis
mas. 

c) Relación de trabajos científicos y publicaciones 
en general del interesado, se remitirán con ob
jeto- de poder ser estudiados y analizados por 
el Tribunal. 

Todos los documentos que adjunten los concur
santes en sus instancias, deberán presentarse por 
triplicado ejemplar, reunidos en un solo ejemplar 
cada copia, en cuya cubierta conste el nombre del 
concursante, y el título de la plaza a que aspira. 



El opositor que obtuviere plaza quedará vinculado 
al Organo de Gestión mediante la celebración de 
contrato. En el orden técnico, estará vinculado y 
dependerá de la Dirección Facultativa del Hospi
tal General. 

-El contrato tendrá duración de un año, con prórro
gas otorgadas por revisión favorable de la activi
dad del contratado. 
La plaza estará remunerada con 10.000 pesetas men
suales, más dos extraordinarias, para una dedica
ción de seis horas mínimas diarias, y urgencias que 
sea requerido por el Centro, más la cantidad que 
le corresponda por asistencia a pacientes que de
venguen honorarios médicos según se establece en 
el contrato. 

6. El Consejo de Administración fallará sobre el con
curso a la vista del informe de la Gerencia y del 
Director Facultativo de los Servicios Hospitalarios. 

7. Una vez seleccionado el concursante que reúna las 
condiciones más idóneas, deberá realizar entrevis
ta personal con la Gerencia de los Servicios Hos
pitalarios, para matizar detalles, en cuanto a ho-
'rario de consulta, y desempeño de la función. 

8. El plazo de presentación de solicitudes, terminará 
transcurridos treinta días hábiles después de la pu
blicación en este BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
León, 24 de octubre de 1968.—El Presidente, Anto

nio del Valle Menéndez. 4958 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

U n t o M\m\ de Estaúíslita 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L D E L E O N 

S E R V I C I O D E M O G R A F I C O 

A los señores Jueces Comarcales 
y de Paz 

CIRCULAR 
Con el fin de que los servicios es

tadísticos referentes al estudio de la 
población no sufran retrasos ni en
torpecimientos, recomiendo encare
cidamente a los señores Jueces Co
marcales y de Paz de la provincia 
que antes del día 15 del mes próxi
mo se sirvan remitir a la oficina de 
mi cargo (Avenida de José Antonio, 
número 14, 1.°, centro), los boletines 
de nacimientos, matrimonios, defun
ciones y abortos registrados duran
te el mes actual, con la correspon
diente factura de remisión. 

León, 25 de octubre de 1968.—El 
Delegado Provincial, Antonio Mantero. 

4950 

D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 
D E L M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

Sección de Industria de León 
INSTALACION ELECTRICA 

A los efectos previstos en el De
creto 2.617/1966, de fecha 20 de oc
tubre de 1966, se abre información 
pública sobre la autorización admi
nistrativa de la siguiente instalación 
eléctrica: Línea eléctrica y centro de 
transformación. 

Expediente: 15.530. 
Peticionario: Eléctricas Leonesas, 

S. A., domiciliada en Madrid, calle 
Alcalá, 49. 

Finalidad: Mejorar las condiciones 
de suministro de energía a la ciudad 
de Astorga. 

Características: Una línea subte
rránea, a 10 KV., de 271 metros de 
longitud, con entronque en otra de 
Eléctricas Leonesas, S.'A., que ali
menta al centro de transformación 
de San Bartolomé y término en el 
c e n t r o de transformación de 400 
KVA., tensiones 10 KV/380/220/127 V. 
que se instalará en un local del edi
ficio "Tagarro" en la ciudad de As-
torga. 

'Presupuesto: 469.410 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por t r i 
plicado en esta Sección de Industria, 
Plaza de la Catedral, n.0 4, dentro 
del plazo de treinta días contados a 
p a r t i r de la publicación de este 
anuncio, con las alegaciones oportu
nas. 

León, 21 de octubre de 1968. —El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
4913 Núm. 3633—220,00 ptas. 

* * * 

A los efectos previstos en el De
creto 2617/1966 de fecha 20 de octu
bre de 1966, se abre información pú
blica sobre autorización administra
tiva de la siguiente instalación: línea 
eléctrica y centro de transformación. 

Exp. T-483 
Peticionario: Valeriano Mateos Vá

rela y Hermanos, domiciliado en Salu
des de Castroponce (León). 

Finalidad: Suministro de energía 
eléctrica a una cerámica de su propie
dad sita en Saludes de Castroponce. 

Características: Una línea aérea, tri
fásica, a 10 KVA., de 95 metros de 
longitud, con entronque en la de Eléc
tricas Leonesas S. A., y término en un 
centro de transformación de 100 KVA., 
tensiones 10.000/230-133 V., ubicado 
en la cerámica sita en Saludes de Cas
troponce (León). 

Presupuesto: 105.000,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por tr i 
plicado en esta Sección de Indus
tria, plaza* de la Catedral, número 4, 
dentro del plazo de treinta días con
tados a partir de la publicación de 
este a n u n c i o , con las alegaciones 
oportunas. 

León, 9 de septiembre de 1968.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
4203 Núm. 3630.-209,00 ptas. 

* * * 
A los efectos previstos en el De

creto 2.617/1966 de 20 de octubre de 
1966, se abre información pública so
bre autorización administrativa de 
1 a siguiente instalación eléctrica: 
Acometida eléctrica y centro de trans
formación. 

Expediente: N.0 14.480. 
Peticionario: León Industrial, S. A., 

domiciliado en León, c/ Legión VII,, 
n.0 4. 

Finalidad: Ampliación y mejora 
del suministro eléctrico al pueblo de 
Garrafe de Torio (León). 

Características: Una acometida aé
rea, trifásica, a 13,2 KV., de 61 me
tros de longitud, que cruza sobre el 
ferrocarril de La Robla a Bilbao 
p. Km. 15,686 y líneas telefónicas del 
mismo, y un centro de transformación 
tipo intemperie de 50 KVA., tensio
nes 13,2 KV/230-133 V., situado jun
to al camino de la estación. 

Presupuesto: 82.700,00 pesetas. 
Todas aquellas personas o entida

des que se consideren afectadas, po
drán presentar sus escritos por tri
plicado en esta Sección de Industria, 
Plaza de la Catedral, n.0 4, dentro del 
plazo de treinta días contados a par
tir de la publicación de este anun
cio, con las alegaciones oportunas. 

León, 21 de octubre de 1968—El 
Ingeniero Jefe. H. Manrique. 
4915 Núm. 3631.-209.00 ptas. 

* * * 
Exp.: 14.485. 

Resolución de la Sección de Industria 
de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria de León, 
autorizando a Eléctricas Leonesas, 
S. A., la instalación de una línea 
de transporte de energía eléctrica. 
Visto el expediente incoado en esta 

Sección de Industria a instancia de 
Eléctricas Leonesas, S. A., con domi
cilio en Madrid, en solicitud de auto
rización para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el capítulo I I I del 
Decreto 2.617/1966 sobre autorización 
de instalaciones eléctricas. 

Esta Sección de Industria ha re
suelto : 

Autorizar a Eléctricas Leonesas, 
S. A. la instalación de una línea aé
rea trifásica a 15 KV. con origen en 
otra de la misma empresa denomi
nada línea de Moría, en las proxi
midades de La Bañeza y término en 
la localidad de Jiménez de Jamuz 
(León), con un recorrido de 4 Km., 
cruzando la carretera C-622 de Rio-



negro a la de León a Caboalles por 
el Km. 60, Hm. 4,7, el río Jamuz y 
líneas telefónicas. 

Para el desarrollo y ejecución de la 
instalación, el titular de la misma 
deberá seguir los trámites señalados 
en el capítulo IV del Decreto 2.617/ 
1966. 

León, 17 de octubre de 1968—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
4912 Núm. 3632—231,00 ptas. 

[OtiFEDERACIOIl H M i H A DEL QUERO 
EXPROPIACIONES 

, ANUNCIO 
Por esta Dirección se han fijado las 

fechas para el pago de los expe
dientes de expropiación motivados 
por la obra del Pantano del Porma 
en los términos municipales siguien
tes: 

Boñar (perjuicios), el día 8 de no
viembre de 1968 a las 9. 

Boñar, (fincas), el día 8 de noviem
bre de 1968 a las 9. 

El pago dará comienzo en la Casa 
Consistorial de cada uno de los pue
blos indicados a la hora señalada, con 
sujeción a las normas y formalida
des que previene el artículo 41 del 
Reglamento de Expropiación forzosa 
de 26 de abril de 1957. 

A continuación del pago se proce
derá a tomar posesión de las fincas, 
de las cuales se dará posesión por el 
Alcalde al representante de este Or
ganismo Oficial. 

De igual forma se procederá res
pecto a las fincas en que por incom-
parecencia de los interesados o por 
cualquier otra causa no pudiera ha
cerse efectivo el importe de la tasa
ción, que se depositará en la Caja 
de la Administración económica de 
la provincia, de acuerdo con lo dis
puesto en el art. 51 del repetido Re
glamento. 

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para general conoci
miento de aquellos a quienes afecta. 

Valladolid, 25 de octubre de 1968 — 
El Ingeniero Director, Santiago Se
rrano. 4969 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

San Andrés del Rahanedo 
Por Cerámica Cuesta Luzar, S. L., se 

ha solicitado licencia para establecer 
un depósito de fuel-oil, con emplaza
miento en Trobajo del Camino. 

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de Acti
vidades Molestas, Insalubres, Noci
vas y Peligrosas de 30 de noviem
bre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la actividad de referencia, pue
dan formular por escrito que pre
sentarán en la Secretaría del Ayun

tamiento, las observaciones pertinen
tes, durante el plazo de diez días 
hábiles. 

San Andrés del Rahanedo, 22 de 
octubre de 1988—El Alcalde, José Fer
nández, 
4926 Núm. 3626—121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

Aprobadas por este Ayuntamiento 
las Ordenanzas para el régimen lo
cal de Servicios Veterinarios con 
arreglo al art. 51 del Reglamento de 
Personal Sanitario se hallan de ma
nifiesto al público por término de 15 
días hábiles, en la Secretaría del 
Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Brañuelas, 19 de octubre de 1968.— 
El Alcalde (ilegible). 
4902 Núm. 3612—77,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
San Esteban de Valdueza 

Aprobado por el Ayuntamiento el 
proyecto de ordenanza local para el 
Servicio Veterinario con arreglo al 
art. 51 y concordantes del Reglamen
to de personal Sanitario de 27 de no
viembre de 1953 se halla expuesto 
el expediente en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de quin
ce días, a fin de que durante dicho 
plazo puedan presentarse las obser
vaciones oportunas, conforme al ar
tículo 109 de la, Ley de Régimen Lo
cal. 

San Esteban de Valdueza, 18 de 
octubre de 1968—El Alcalde, Tomás 
Panizo. 
4885 Núm. 3618—99,00 ptas. 

Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Dos de León 
Don Juan Aladino Fernández Agüe

ra, Secretario de lá Administración 
de Justicia, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia núme
ro dos de León y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo de que se hará mérito, 
se ha dictado la siguiente: 

"Sentencia.—León, a veintitrés de 
octubre de mil novecientos sesenta y 
ocho.—En la ciudad de León, a vein
titrés de octubre de mil novecientos 
sesenta y ocho. Vistos por el limo, se
ñor don Gregorio Galindo Crespo, 
Magistrado-Juez de Primera Instan
cia número dos de León, los presen
tes autos de juicio ejecutivo seguidos 
a instancia de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León, represen
tado por el Procurador don Pedro 
Pérez Merino, y dirigido por el Le
trado don Adriano de Paz, contra don 
Manuel Gutiérrez y Gutiérrez, don 
Fernando Rivera Garnelo y don En

rique Pérez Fernández, que por su 
incpmparecencia han sido declarados 
en rebeldía, sobre reclamación de 
ciento cincuenta y nueve mil qui
nientas sesenta y dos pesetas cin
cuenta céntimos de principal, intere
ses y costas, y 

"Fallo.—Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante con
tra los bienes embargados en este 
procedimiento como propiedad de 
don Manuel Gutiérrez Gutiérrez, don 
Fernando Rivera Garnelo y don En
rique Pérez Fernández, y con su pro-r 
ducto pago total al ejecutante Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de 
León, de las ciento cincuenta y nue
ve mil quinientas sesenta y dos pese
tas cincuenta céntimos reclamadas, 
intereses pactados y' a las costas del 
procedimiento, a cuyo pago condeno 
a dichos demandados, que por su re^ 
beldía se notificará en la forma pre
vista por la Ley. Así por esta mi sen
tencia, juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Gregorio Galindo.—Rubricado". 

Y para que conste y sirva de noti
ficación a dichos demandados rebel
des, expido el presente en León, para 
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, a veinticuatro de octu
bre de mil novecientos sesenta y ocho. 
Juan Aladino Fernández. 
4932 Núm. 3610—330,00ptas. 

Cédula de notificación 
y emplazamiento 

En los autos de juicio declarativo de 
menor cuantía que se tramitan en este 
Juzgado, a instancia del Procurador 
D. Antonio P. López Rodríguez, en 
nombre y representación de D. Adeli-
no del Valle Iglesias contra D.a Rosa
rio Brañas Pérez y otros, se dictó la si
guiente: Providencia Juez Sr. Pazos 
Calvo.—Ponferrada, diecinueve de Oc
tubre de mil novecientos sesenta y 
ocho.—Dada cuenta; por presentado el 
anterior escrito-demanda con los do
cumentos a que se refiere, copia de 
poder y las simples que se acompañan. 

Se tiene por parte al Procurador don 
Antonio-Pedro López Rodríguez, en 
nombre y representación del deman
dante D. Adelino del Valle Iglesias, 
mayor de edad, casado, labrador y veA 
ciño de Paradela del Río, por sí y en 
beneficio de la sociedad de ganancia
les constituida con su esposa D.a Rosa 
García Balboa, en virtud de la copia 
de poder presentada, de la que, una 
vez quede testimonio literal en las pre^ 
sentes actuaciones le será devuelta, y 
con el que se entenderán las sucesivas 
diligencias. 

Se admite a trámite la demanda de 
juicio civil ordinario declarativo de 
menor cuantía que se promueve, y de 
la misma, y con notificación de la pre
sente, y entrega de las copias de dicha 
demanda y documentos presentados, 
emplácese a los demandados D.a Rosa
rio Brañas Pérez, mayor de edad, viui 
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da y vecina de Paradela del Río, don 
Alipio, D. Paciano, D.a Socorro y doña 
Avelina Brañas Pérez, D. Roberto, 
D.a Elva, D. Ornar y D. Elmo Jiménez 
Brañas, y D. Fernando González Bra
ñas, todos estos úllimos en ignorado 
paradero, a fin de que en el término de 
nueve días comparezcan en forma en 
dichos autos, contestando la demanda, 
previniéndoles que de no hacerlo les 
parará el perjuicio a que haya lugar, 
y para que tenga lugar en los de do
micilio desconocido, efectúese por me
dio de cédulas que se insertará una en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, y 
se fijará otra en el sitio de costumbre 
de este Juzgado.—Lo acordó y firma 
S. S.a doy fe—Luis A. Pazos—Ante 
mí.—P. S.-Enrique Parro.-Rubricados. 

Y para que sirva de notificación y 
emplazamiento a los citados demanda
dos en ignorado paradero y su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, expido y firmo la presente en 
Ponferrada, a diecinueve de octubre de 
mil novecientos sesenta y ocho.—El 
Secretario (ilegible). 
4934 Núm. 3617—363,00 ptas. 

Cédula de citación 
En virtud de lo acordado por ê  

limo. Sr. Magistrado Juez de Primera 
Instancia número dos de los de León 
y su partido, en resolución de esta fe
cha, dictada en expediente sobre me
didas provisionales en relación con 
mujer casada, instado por D.a María 
Redondo Alvarez, mayor de edad, ca
sada, sus labores y vecina de León, 
representada por el Procurador Sr. Al
varez Pérez, contra D. Marcelino Pérez 
González, mayor de edad, esposo de 
la solicitante. Maestro Nacional y ac
tualmente en ignorado paradero; por 
la presente, se cita a este último de 
comparecencia ante este Juzgado para 
las doce horas del día 13 de noviem
bre próximo, con el fin de celebrar la 
comparecencia que previene el ar
tículo 1,897 de la Ley de E. Civil, bajo 
los consiguientes apercibimientos. 

León, a 21 de octubre de 1968—El 
Secretario Judicial, Juan Aladino Fer
nández. 
4956 Núm. 3656—143,00 ptas. 

Notaría de D. Luciano Hoyos Gutié-
rez, con residencia en La Vecilla 

Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en La Vecilla. 
Hago saber para que, cuantos pue

dan ostentar algún derecho contra
dictorio, lo expongan en mi Notaría 
en el término de treinta días hábiles, 
que en ella se tramita un acta, a re
querimiento de la Comunidad de Re
gantes en Constitución del arroyo de 
las Yanas y de Valdevorias y de la 
Fuente del Prado del Rey, para acre
ditar la adquisición por prescripción, 
de varios aprovechamientos de aguas 
para riego derivados: uno del arroyo 
de Valdevorias o de Las Yanas, al 

sitio de El Riacho en término de Mon-
tuerto de Curueño, Ayuntamiento de 
Valdepiélago, con un volumen de 
unos cuatro litros por segundo para 
el riego de cuatro hectáreas; y otros 
derivados del arroyo de Valdevorias y 
de las Fuentes de la Cruz, de Basor-
billa y del Rey o Prado del Rey a los 
sitios de Valdeespido, Fuentelacruz, 
Prado Nuevo, Redondín, La Solana, 
Gamonal, Basorbilla, Fuentelavía y 
Fuente de La Cruz, Fuente de Basor
billa y Fuente del Rey, todos en el 
término y Ayuntamiento citados, con 
un volumen total de diecinueve litros 
y diez décimas de litro por segundo, 
para el riego de diecinueve hectáreas 
y diez áreas. 

La Vecilla, a 18 de octubre de 1968. 
Luciano Hoyos Gutiérrez. 
4844 Núm. 3688.-209,00 ptas. 

* * * 
Yo, Luciano Hoyos Gutiérrez, Notario 

del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en La Vecilla. 
Hago saber para que, cuantos pue

dan ostentar algún derecho contradic
torio lo expongan en mi Notaría en el 
término de treinta días hábiles, que 
en ella se tramita un acta a requeri
miento de la Comunidad de Regantes 
en Constitución de la Presa de Entre-
loshuertos, para acreditar la adquisi
ción por prescripción de un aprove
chamiento de agua de unos dos litros 
por segundo, derivado de la margen 
derecha del río Curueño al sitio de La 
Frezón en término de Nocedo de Cu-
rueño, Ayuntamiento de Valdepié
lago, para el riego de dos hectáreas 
de terreno aproximadamente, sitas en 
el término y Ayuntamiento expresados. 

La Vecilla, a 18 de octubre de 1968. 
Luciano Hoyos Gutiérrez. 
4845 Núm. 3639—132,00 ptas. 

Notaría de don Matías García Crespo 
con residencia en La Bañeza 

Don Matías García Crespo, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en La Bañeza. 
Hago saber: Que requerido por 

Justo Gordón Cela, como Presidente 
de la Comisión Organizadora de la 
futura Comunidad de Regantes de la 
presa de El Soto, se tramita en mi 
Notaría, un acta de las prevenidas en 
el artículo 70 del Reglamento Hipo
tecario, a fin de acreditar la notorie
dad de un aprovechamiento de aguas, 
derivadas del río Jamuz, tomadas al 
sitio de El Soto, en término de He
rreros de Jamuz, Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto, y destinadas 
al riego de fincas. 

Lo que se hace público para todo 
el que pueda resultar perjudicado 
comparezca ante mí en término de 
treinta días hábiles, a fin de exponer 
y justificar sus derechos. 

Dado en La Bañeza, a 18 de octubre 
de 1968.—El Notario, Matías García 
Crespo. 
4821 Núm. 3640—154,00 ptas. 

Don Matías García Crespo, Notario 
del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en La Bañeza. 
Hago saber: Que requerido por 

don Justo Gordón Cela, como Presi
dente de la Comisión Organizadora 
de la futura Comunidad de Regan
tes de la presa de Las Huergas, de 
Herreros de Jamuz, se tramita en mi 
Notaría un acta de las prevenidas en 
el artículo 70 del Reglamento Hipo
tecario, a fin de acreditar la noto
riedad de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Jamuz, toma
das al sitio de Las Huergas, en tér
mino de Herreros de Jamuz, Ayunta
miento de Quintana y Congosto, des
tinadas al riego de fincas. 

Lo que se hace público para que 
todo el que pueda estar interesado, 
comparezca ante mí en término de 
treinta días hábiles, a fin de exponer 
y justificar sus derechos. 

Dado en La Bañeza, a 18 de octubre 
de 1968.—El Notario, Matías García 
Crespo. 
4822 Núm. 3641.-154,00 ptas. 

* * * 
Don Matías García Crespo, Notario 

del Ilustre Colegio de Valladolid, 
con residencia en La Bañeza. 
Hago saber: Que requerido por 

don Andrés Codesal García, como 
Presidente de la Comunidad de apro
vechantes de la presa de Entre Ríos, 
en término de Herreros de Jamuz, se 
tramita en mi Notaría, un acta de 
las prevenidas en el artículo 70 del 
Reglamento Hipotecario, a fin de acre
ditar la notoriedad de un aprovecha
miento de aguas públicas derivadas 
del río Jamuz, torñadas al sitio de En
tre los Ríos, término de Herreros de 
Jamuz, Ayuntamiento de Quintana y 
Congosto, y destinadas a accionar un 
molino. 

Lo que se hace público para que 
todo el que pueda estar interesado, 
comparezca ante mí en término de 
treinta días hábiles, a fin de exponer 
y justificar sus derechos. 

Dado en La Bañeza, a 18 de octubre 
de 1968.—El Notario, Matías García 
Crespo. 
4823 Núm. 3642.-154,00 ptas. 

Anuncio particular 
CAJA D E AHORROS Y M O N T E D E PIEDAD 

D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta 
núm. 189.102 de la Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de León, se 
hace público que si antes de quince 
días, a contar de la fecha de este 
anuncio, no se presentara reclama
ción alguna, se expedirá duplicado 
de la misma, quedando anulada la 
primera. 
4897 Núm. 3614.-55,00 ptas. 
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